
ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Zapopan, Ja[isco siendo [as 9:44 horas del día 06 de septiembre de 2019, en [as instalaciones de [a 

sala de juntas de [a Coordinación Genera[ de Administración e Innovación Gubernamental, 

ubicada en Unidad Adrninistrativa Basflica, tercer piso, oficina 35, en esta ciudad; y en virtud de 

que no se encuentra [a rnayoría de [os integrantes, para llevar a cabo [a sesión, rne perrnito 

informarle Señor Presidente, que no existe e[ quórum legal requerido para sesionar. 

E[ Lic. Edmundo Antonio Amutio ViI[a, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 

Municipa[es, comenta en virtud de no existir e[ quorum legal requerido para llevar a cabo [a 

Décima Tercera Sesión Ordinaria, se declara cancelada siendo [as 9:45 horas, del día 06 de 

septiembre de 2019, levantándose [a presente acta para constancia, [a cual suscriben [os que en 

ella intervinieron y [os que así quisieron hacerlo de conformidad a[ artículo 32 fracción [V de La Ley 

de Compras Gubemamenta[es, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisc 

y sus Municipios. 

Integrantes con voz y voto 
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/A'/-"'\\ 
Lic. Edmu{l~Plfo ,i'b' mufio Villa 

Presidente del Cofuité de Adquisiciones ,eN' 
Lic. Francisc p~~iIIarruel 

Representante del Certr ,mpresaria[ de Jalisco S.P. 
Confederación Patron e [a República Mexicana. 

¡tu[ar 

1 



ACTA DE LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL pÍlI. 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

L.A.E. Álvoro Córdova González Gortazar 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 

Suplente 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Pérez 
Encargado del lJesp'JCllql'de la Contraloría Ciudadana. 

Titular 

\ 

Arq. Carlos e Ma I ínez utiérrez 
,udadano de Control de Zapopan. 

Suplente 

ristian GUil::Jzco 
Secretaño Técnico y Ejecutivo del Comité de Adquisiciones. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DE LA DÉCIMA TERCERA SESiÓN ORDINARIA DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 201 
LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ RESTE VALIDEZ AL ACTO y/o A LA MISMA. 
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